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 En el marco de la XLIV Reunión Ordinaria de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, se designó Coordinador de la Comisión de Cultura al Gobernador 

del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel Alonso Reyes. 

 El día 20 de marzo, en la Ciudad de México, Distrito Federal, se llevó a cabo la 

Primera Sesión de su Comisión Técnica, en la cual fue aprobada la propuesta de 

actualizar la agenda temática en la materia, integrar en equipo el plan anual de 

trabajo y sumar el conocimiento de todas las entidades federativas para proponer 

al país un nuevo Federalismo Cultural. 

 El 19 de abril, en la Ciudad de Zacatecas, se realizó el Primer Encuentro Nacional de 

Planeación Cultura, evento en donde participaron 28 estados del país y en el cual 

se abordaron cuatro mesas de trabajo, a saber: Presupuesto; Formación e 

Investigación Histórica, Artística y Cultural; Infraestructura Cultural y Proyectos 

Culturales. Adicionalmente se emitió la “Declaratoria Zacatecas”, el cual hizo 

patente la necesidad de estructurar un nuevo federalismo cultural, concepto que 

fue incluido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el lunes 20 

de mayo en el Diario Oficial de la Federación, donde se señala: 

Objetivo 3.3. Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la 

formación integral de los ciudadanos. 

Tercera línea de acción: “Impulsar un federalismo cultural que fortalezca a 

las entidades federativas y municipios, para que asuman una mayor 

corresponsabilidad en la planeación cultural.” 
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 Como resultado del Encuentro Nacional de Planeación Cultural, el día 13 de junio 

se presentaron ante la Dirección General de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como al Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, un total de 145 proyectos de infraestructura cultural por un monto de 

$3´403,000.00 (Tres mil cuatrocientos millones de pesos). Esto con la finalidad de 

que se considerara su inclusión dentro del Anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal del año 2014. 


